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3. Dalos dol Proveedor:

CORPORATIVO TEAM SECURITY SERVICE ELITE SEGURIDAD PRIVADA
S,A DE C.V.

CALLE RIO BRAVO, NO, 'I06, COLONIA LAS TERRAZAS. PACHUCA DE

SOTO, HIDALGO, C,P. 42098
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5. Fecha do qntrqgt

01to112022

1. PEOIDO NUM.

PED/Ri,llP/rP.130/2r

REO. t{O. 523

6. No. Contrato

coN/RM/LPnP.130/21

7, Lugar de .ntroga

uNrvERSroAD TEcNoLóctcA DE TULANCTNGo

8. Cond¡c¡ones d€ pago:

8 D¡AS DESPUES DEL coNTRAfo4. Nombre y firña de

RAUL FLoRES DiAz

9. No. do procodim¡onto

UTT-LPE-001-2021

I 0. Proyoc,to

tP.

11. Nombre y RFC de los Soc¡os
't2. No. do reg¡stro de

paoveedor 13. Nombre del representants logal

MARiA ELENA DíAz REfAÑA DtRE5708085F8 468-í6 RAUL FLoRES DiAz

HORTENCIA VILLA CUEVAS vtcH780107L24

16. Un¡dad 17. Cántidád 18. Precio Unitario 19 Precío fotal15. oescriprión de los Eienes11. Partida

3 110,722.50 332.167.50sPZA33801

coNTRATACtóN DEL sERVtcto INfEGRAL DE SEGURtDAD
Y VIGILANCIA PARA CUIOAR, RESGUARDAR, PROTEGER,

VIGILAR Y CUSfODIAR LOS AIENES MUEBLES E

TNMUEBLES, AslcoMo LAs PERSoNAS ouE sE
ENCUENTREN EN ELLOS MEDIANTE ACCIONES

NECESARIASPARA DISMINUIR. EVITAR O ELIMINAR,
CUALOUIER ÍIPO OE AMENAZA, MEOIANTELA

REALtzActóN DE FUNcroNEs DE pRofECctóN
(PREVENTIVAS, DISUASIVAS Y REACTIVAS), PARA ELLO SE

REOUIERE DE:
.6 ELEMENfOS DE 24 HORAS, 3 POR fURNO, PARA LAS

INSTALACIONES OE LA UTEC EN TULANCINGO
.2 ELEMENfOS DE 24 HORAS. 1 POR ÍURNO. PARA LA

UNIoAD ACADÉMICA DE SANTA ÚRSULA,
. 2 ELEMENTOS OE 24 HORAS, 1 POR TURNO PARA LA

SEDE OE CUAUTEPEC.
. 1 ELEMENTO DE 1O HORAS PARA LAS INSTALACIONES DE

TULANCINGO, PARA LA VIGILANCIA Y CONTROL DEL
PARQUE VEHICULAR (LUÑES A

SABADo).

20. SUBIOTAL: 1332,'r67.50

2I. DESCUENTO

22. SUBTOTAL: ¡332,'r67.50

23.1.V.4.1 353,116.80

24. folAl: $385,314.30

25, IMPORfE CON LETRA

(TRESCTENIoS OCHENTA Y C|NCO MrL TRESCIENÍoS CAfoRCE PESoS 30100 MN)

33 FRAcctóN t. 69 DE LA LEy oE AoourstctoNEs, ARRENDAM|ENIoS y sERvrctos oEL sEcroR púBllco oEL ESfADo DE HIDALGo Y 85 DELFUNDAMENTO

REGLAII,IENfO LA LEY CITAOA

JosÉ

Autorizaciones:

CENERALES23 RECL-IRSOS MATEFIAIES Y

29, ENCARGAOA DE

Encabezado G€neral A. Nombre del Formato:

F -22-01-R'l:210417 8. Cód¡ao/Reüs¡ón: Fecha:

Datos óa¡a los Reo¡stros (Evidenc¡a): C. Páqina de

D. Fecha de elaboración: E. Periodo alqu€ ss aolicá:



EL PRESENTE PEDIDO ESTARa SUTETO A LOs TERMIf{O5 Y COND|C|ONES ESfTPULAOAS EN tAs CTAUSUI.AS qUE A CONINUAOÓI{ SE |NDICAN, S|ENDO
Í{ECESARIO PARA SU VALIDEZ LA ACCPTAOóN DEL.PROVEEDOR,, fIRMAf{DO DE cOfTFoRMIDAo EN LA CARAIU[A, CUALoUICR cAMBIo EI{ LosTÉRM|f{os
Y CONDICIOI{ES DEBERAHACERSE POR ESCRITO,

1.- Efectos l€gales, Para todos los efectos leSales este ped¡do se considerará como un contrato de Compra Venta eñtre le Unlveri¡dad fecnoló8lca de
Tularaingo (a la que en lo sucesivo se des¡gnará como 'iLA UNIVERSIOAO") y "EL PROVEEDOR'. Dlcho contrato se celebra en el momeñto en que el Proveedor
acepte este Pedido, Ya seá expresa o tácitamente y 5e regirá por la Ley de Adquisiciones, ArrendarÍl€ntos y Servicios del Sector Público (federal o estatal según
sea el caso).

2.-Pre.ios Los precios delpresente ped¡do se entienden fijos y en ellugary condic¡ones est¡puládas par¿ su entréga.

3.- Cond¡c¡ones d€ paSo y ¡ceptación Salvo que se establezca lo contraaio en este pedido, los pagos respect¡vos se realirarán a través de tr¿nsferencia
electrónica a la cuenta que notifique "EL PROVEEDOR'' dentro de los 8 dlas natur¿¡es s¡guientes a la entrega de los bienes o servicios, puesta en marchá y
capac¡tación en su caso, debidameñte aceptados por el área solicitante y al envfo de la factura electrónica al correo facturas_utec@utectulanc¡ngo.edu.mx
extensión PDFyXMt y dando aviso delenvío alDepartamento de Recursos Materiales.

4.- Antic¡pos En caso de existir anticipos "EL PROVEEDOR" deberá entregar una fian¡a por el moñto total del anticipo a tavor de la Uo¡versidad fecnológ¡ca de
Tulancin8o, el cual no podrá exceder del 30% del monto total del pedido, hala ese momento seé ex¡8ible el pago del anticipo, siempre y cu¿ndo se haya
enviado ¡a factura electrón¡c¿ resped¡va,

5.- Entregas Las entregas de bienes o serv¡cios deberán efectuarse en el domic¡l¡o de "lA U IVEnSIOAO" r€ñalado en el preseñte pedido, a menos que se
especifique algún otro lugar, la entrega se realizará en un hor¿rio de 9:m a 16:00 horas. 'LA U IVERSIDAD" a su elecc¡ón podrá aceptar entregas perciales de
materiales, b¡enes o servicios eñ térm¡nos o pla¿os dist¡ntos a los €steblecidos.

6.- fraslado del materlal, b¡en o equ¡po y/o servk¡o Las partes reconocen expresamente que en el precio establecido se encuentra inclu¡do e, costo de los
bienes o seru¡cios, gastos por concepto de fletes de traslado, seguros, maniobras de carga y desc¡rga, viáticoa, capac¡tación en su cilso y todos ¿quellos gastos
que se requ¡eran pa€ la entrega del equipo y/o servicio adquirido. "EL PROVEEDOR" erectuará el tr¡slado de los b¡enes y/o servic¡os, por $ exclusiva cuenta,
bajo su responsab¡lidad de¡daño que pudieran sufrir los m¡smosdur¿nte su traslado.

7._ o€ lá Relációí Laboral las partes rccoñocen que cada una de e¡las actúa como un contr¿tista independ¡ente, no ex¡stiendo ninguña relación labor¿l entre el
personal de una de ellas frente a la otra y, por lo tanto, reconocen que el presente coñtrato no constituye asoci¿c¡ón nl relación patrón,trabaiador n¡ el
establecim¡ento de .iesgo laboral conjunto, "EL PROVEEDOR" será responsable de los daños y periui.ios que le genere alSuno de sus tGbaiadores e "tA
UII¡IVERSIDAD" por rec¡amaciones o demandas labor¿les o por cualquier tipo de prestaciones de las que marca la Ley de la mater¡¿¡ por lo tanto ,e compromete
en todo caso a sacar en paz y a salvo a "LA UI{IVERSIOAD",

8.- Oe la Gararitie Cuando así lo requ¡er¿ "LA UNIVERSIDAD", "EL PROVEEDOR" deberá otorgar Sarañtía de cumplimiento del 10% del monto total de la
adqu¡sición a tr¿vés de fianza expd¡da por compañia autor¡zadá en los términos de l¿ Ley Federel de lnstituciones de Fianzas o cheque ceft¡ficádo a favor de Ia
Univers¡dad Tecnológica de f ulancingo.

9. Pena convenc¡onal Para el caso de que "E[ PROVEEoOR" no entregue los bienes y/o servic¡os sol¡c¡t¿dos ¿ enter¿ satislacclón de "LA UI{IVERS|OAD'en el
plazo prev¡sto, "LA UI{IVERSIDAD" retendrá y aplicaé como pená convencional e¡ 2% sobre el prec¡o de los bieñes y/o serv¡c¡os pend¡ente de entregar por cada
día natuGl de atr¿so que transcur¿ desde la fecha f¡j¿da para su entrega o hasta ia enter¿ satlsf¿cclóñ de '!A U IVERSIOAO", ¡ndependtentemente que podrá
optar porex¡g¡r elcumplim¡ento. Elpo.centaje de la pena convencional no excederá del10%ldie¡ porc¡ento) del monto ¡otaldelped¡do.

10.- Gl¡dad de bs bleñe§ y serak¡os "EL PROVEEDOR" se obliga a que los b¡enes y/o serv¡c¡os que sumanistre a 'tA UillvERSlDAD", estaráñ de acuerdo y
cumplién cabalmente con las especificacioñes técn¡cas proporc¡o¡adas prev¡amente por "LA UI{|VERS|DAO". y est¿rán l¡bres de cualquier defecto o vicio oculto.

11.- lnspeccióñ de los b¡enes y servk¡os. "EL PROVEEDOR" conviene que los bienes y/o servicios que sumin¡stre e5t¿én sujetos ¡ iñspecc¡ón por parte de "LA
U¡¡IVER§IDAD" y no se consider¿rán aceptados hasta la entera 5átisfacc¡ón del áre¿ sol¡citante. "LA UI{IVERSIDAD" se reserva el derecho de devolver d¡chos
b¡enes y/o servicios si no cumplen con las especificadones técnicas sol¡citadas por "LA Uf{lVEngDAD", no incuriendo en .esponsab¡l¡dad alguná por dicha
devolución y no teñ¡endo obligac¡ón de pagarcantjded álguna a "Et PROVEEDOR".

12._ Patentes Y marces. "EL PROVEEOOR" asume toda la respoñsabilidad por las violac¡ones que ,e causen eñ mateñ¡ de patentes o derechos de autor, con
respecto a los derechos¡ merc¡s y progGmas de cualquier naturale¿a, que se ut¡l¡cen en el bien objeto de este pedido y conv¡ene en respoñder por cualquier
demanda, acción oiuicio que pud¡era in¡c¡arse contra "LAU IVERSIDAD" porsupuesta v¡olacióñ sacandoen pa¿ys¿lvo a "LA UÍ{IVERSIOAD" e indemn¡zándola
de todo daño, costo y/o gasto en que se ¡ncurra portalmotivo.

13. cáusas de Resc¡s¡ón "LA U IVERsIDAD" podé res€¡nd¡r el presente ped¡do de pleno derech o y siñ neces¡dad de declarac¡ón iudic¡alalguna en los sigu¡entes
casos: Si "EL PROVEED(X" pretende entregar los bienes y/o servicios con espe.¡ficac¡ooes difereñtes o dañado, por faltá de cumplim¡ento oportuno en las
entregas de los bienes y/o serv¡cios, por ¡ncumpl¡m¡ento con alguna de las obligaciones derlvadas det presente pedido de l¿s disposicion€s contenidas en ¡a Ley
de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendemientos y Servicios delSector Público y las demás ¡eyes aplicables.

14._ Arnpliec¡ón del contrato, Las partes están de acuerdo en que por neces¡dades de "LA UNIVERSIDAD" podrá arnpliarse la adquisición de bienes y/o servicios
obieto del presente pedido, conforme lo establece la Ley de Adquisicionet Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Público. (fedeÉl o estatal según sea el caso).

15 - Teírlnacióñ ántkipada, "tAU lvERslDAo" podrá dar porterminado este pedido en cua lqu ier momento, cuando ocúrran É¿ones d€ interésgeneral, para ; ir \
lo cuál 'LA UNIVEFISIDAD" paSará el importe de los b¡enes y/o servicios entregados. \
16.- Traspaso o Ces¡óñ. Salvo el consent¡miento exp¡eso por escrito por "LA Ul{IVERSIDAD", "EL PROVEEDOR" no podrá ceder o tra5pasar total o parcialmen\ . 

J
elpresente pedido y siasí lo hiciere, eltraspaso o cesióñ de que se trate serán nulosy no producirán efecto legalalguno. . -ht S.

17'- lurisd¡cción. Para lo relativo a la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente pedido 'LA UÍ{IVERS|DAD" y "tL PROVEEDOR" se someren Ñ
expresamente a los tribunales federales competentes de la Cd. de México, D.F., en caso de reg¡rse por la Ley de Adqu¡s¡ciones det Estado de Hidal8o, se \
someterá a la competeñcia y iurisdicc¡ón de las leyes y los trabunales del Estado de H¡dal8o, s¡endo estos los del municipio de fulancingo de Eravo Hidalgo, Jrenunciando al fuero que pud¡ere corresponderles por cualqu¡er otro domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa.

t


